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John Bull y Uncle Sam frente la frente

Cuando el Cónsul inglés Mr. Chatfield, recientemen
te ascendido a Encargado de Negocios de S. M. B. en
Centro América, recibió en Guatemala la circular de Mr.
Squier en que participaba el arriendo de la isla del Tigre
al gobierno de los Estddos Unidos, se sintió muy con
trariado y más resuelto a aturdir con golpes de energía
a los tres Estados centroamericanos que suponía cóm
plices de aquella mala jugada Pidió en seguida un
buque a la marina de guerra británica en el Pacífico, y
embarcándose en él, se dirigió precipitadamente al Gol
fo de Fonseca.

A la una y tres cuartos de la tarde del día 16 de oc
tubre de 1849, fueron divisados del puerto de Amapala
(entonces isla del Tigre) cinco lanchas llenas con nume
rosos soldados de la marina de guerra inglesa, con un
cañón a proa cada una de ellas y sus correspondientes
pertrechos Aquellas lanchas contenían un total de más
de ochenta marinos, uniformados, armados y capitanea
dos por un bote delantero que )levaba a proa tres oficia
les de marina y al Cónsul inglés Mr. Federico Chatfield
que vestía de paisano.

El Comandante Lechuga, que se adelantó solo al en
cuentro de los recién Ilega'dos, les preguntó lo que mo
tivaba aquel alarde de fuerza; y por toda contestación
le entregaron por medio de un intérprete un pliego ce
rrado, de fecha de aquel día y suscrito por el Comán
dante J A Painter del buque de guerra inglés, en el cual
se le decía que en acatamiento a órdenes del señor En
cargado de Negocios de S. M B en Centro América, pa
saba dicho Comandante con su buque a tomar posesión
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efectiva de la isla y bahía de Amapala, a nombre de Su
Majesta'd la Reina Victoria 1, ya enarbolar el pabellón
inglés con los saludos de ordenanza; aunque reservando
el gobierno de S. M. B la adopción de medidas ulteriores,
pues aquello se hacía, según lo había manifestado antes
el mencionado señor Encargado de Negocios, por la im
posibilidad de obtener por medios pacíficos el arreglo de
,los justos reclamos de la Gran Bretaña contra el gobier
no de Hondulas

Enterado el Comandante Lechuga del contenido del
pliego, contestó verbalmente por medio del intérprete,
que compelido por la fuerza inglesa, a la que no le era
posible oponerse, se limitaba a pi atestar, como en efecto
protestaba a nombre de su go'bierno y de todo Centro
América contra semejante violencia

Mientras tanto, las lanchas volvieron de frente las
bocas de sus cañones y protegieron el desembarco de
la tropa, que desfiló en seguida con arma al brazo y
bala en boca, avanzando hacía la plaza hasta llegar al
frente de la comandancia militar, en donde por medio
del intérprete se ordenó al Comandante Ledhuga, a nom
bre del Comandante Painter, que bajase el pabellón de
Honduras para subir en su lugar el de Su Majestad Bri
tánica El Comandante lechuga volvió a protestar in
dignado, manifestando que aun cuando él no se oponía
a que obrasen como meior les pareciera, no por eso ba_
jaría el pabellón de su patria, así lo hicieran a él ma
terialmente pedazos El jefe inglés dió entonces orden
de preparO! las armas, mientras un oficial de marina
bajaba la bandera hondureña y enarbolaba en su lugar
la de la Reina de Inglaterra, la cual fué saludada a con
tinuación por tres descargas de fusillería y veintiún ca.
ñonazos, seguidos de muchos vivas a la Reina Victoria

Durante practicaban los ingleses aquella ceremonia,
el Coman'dante Lechuga se ocupaba de levantar una
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acta con la relación sucinta de todo lo acontecido y la
cual le habían dfrecido que sería también firmada por
el ¡efe inglés; pero cuando reclamó el cump'limiento de
esa promesa, no fué atendido.

Mr. Ohatfield pidió entonces al Comandante Leohu
ga, le diese informes de las posiciones topográficas más
importantes y de las producciones de la isla, los cuales
anotó cuidadosamente en su cartera En seguida se
acercó el Comandante del Gorgon y previno al Coman
dante Lechuga de no enarbolar más en aquella isla la
bandera de Honduras, porque si lo hacía y no acataba
sus órdenes, llegaría con su buque a sostener por la
fuerza de sus armas la bandera de Inglaterra, a la que
pertenecía ya la isla del Tigre. Hecha esta i,ntimación,
recogió el ¡efe inglés SU bandera, reembalcó los marinos
y se retiraron todos como a las tres de la tarde, después
de haber notificado al propio Comandante Lechuga de
que el puerto quedaba siempre franco y 1ibre para €JI
comercio y sería gobernado interinamente por las autori
dades existentes, pues su intención no era la de perjudi
car a ningún vecino ni comerciante

Mr. Ohatfield tuvo antes de leembarcarse, la aten
ción de dirigir al Ministro Generall de Honduras, la si
guiente comu,nicación, que dató a bordo de la fragata
Gorgon, el 16 de octubre de 1849

"No habiendo recibido ninguna réplica a mis notas,
en el asunto de los reclamos britán'ÍCos, yo tengo e'l ho
nor de informar a Ud.: que habiendo arribado a esta
bahía en la fragata de vapor Gorgon de S M B, co
man'dada por el Capitán James Aylina Painter, he toma
do formal posesión en este día, en nombre de 'la Reina,
de la isla del Tigre, en concordancia con mi intimación
a ese efecto, del 20 de enero úlNmo. Inmediatamente
noticia de este asunto será remitida al Comandante en
Jefe de las fuerzas navales de Su Majestad en la esta-
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ción del Pacífico, en orden a que él dé la protección de
bida al lugar, hasta que el último agrado de Su Maiestad
se pueda poner sdbre ésto"

El Ministto General de Honduras le contestó de Te
gucigalpa, el 27 del mismo mes, acusándole recibo y
manifestándole con instrucciones del Presidente lo que
sigue: "Todas las comunicaciones a que Ud. se refiere,
de reclamos que ha hecho por sus connacionales, le han
sido contestadas, como consta en la copia número ¡ o.;
informándole más de u,na vez de 'la in'justicia de dichos
reclamos; pero atendiendo a la exigencia con que se han'
pedido, las amenazas que se han hecho por el extraor
dinario poder de la Gran Bretaña y la debilidad de Hon
duras, se !Ie ha propuesto nombre un comisionado para
que con vista de los documentos que comprueban la
injusticia de los precitados reclamos, se haga un arreglo
pronto y verbalmente sobre el pago. El señor Cónsul
no se ha dignado contestar sobre aquella medida, acaso
para insistir en que no se ha satisfecho a sus citadas
notas y pata proceder con alguna apariencia de lega
lidad al tomar los puertos de Trujillo y Amapola; siendo
de notarse, que no haya mérito de la última contestación
que se le dió en 16 de abril, en que se le repite de nuevo
el nombramiento del comisionado, cuya corresponden
cia la condujo un correo que mandó Ud mismo. Con
fecha 9 se le remitió a Guatemala el decreto que el go
bierno emitió, cediendo por 18 meses la isla del Tigre al
del Norte, en virtud del tratado celebrado con un comi
sionado residente en Nicaragua, y de nuevo acompaño
a Ud dicho decreto El gobierno de Honduras está re
signado, como lo ha manifestado en otra ocasión, a su
frir las vejaciones y perjuicios que quiera inferirle el de
su nacjón baio solo el título del más fuerte; pero en nin
gún concepto le cederá derecho alguno en su territorio,
pues bien se deja ver que la injusta deuda que reclama
de sus nacionales, solo es un pretexto para ocupar el
puerto de Amapala, y doble pretexto de tomarse tam-
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bién por aquella miserable deuda el de Trujillo En tal
concepto, reproduce la protesta de 6 de enero de 1848,
con la firme esperanza, como tam'bién se lo ha mani
festado, de que el despotismo de Inglaterra ha de caer,
o de que alguna nación fuerte y liberal, calculando la
fatal trascendencia que deben tener el que la Gran Bre
taña obre contra los principios de Derecho Internacional,
tome bajo su protección al débil gobierno de Honduras"

'Después, traduciendo el Ministro General de Hon
duras, la amenaza del Comanda.nte del Gorgon, de que
el gobierno de S. M B. se reservaba la adopción de me
didas ulteriores en Amapola, como una notificación de
que aún cuando fuesen pagados los reclamos antoia
dizos que se hacían, tendría que esperar la adopción de
tales medidas, se dirigió al Ministro americano Mr
Squier, residente en León, dándole cuenta de todo lo que
sucedía y excitándolo a intervenir oficialmente porque
la isla del T'ígre había sido dada en formal depósito al
gobierno de los Estados Unidos

Al mismo tiempo que se dirigía a Mr Squier en
aquellos términos, el propio Ministro General publi,ó un
manifiesto, fechado en Tegucigalpa a 21 de octubre de
1849 en el que daba cuenta al pueblo hondureño de la
invasión inglesa en los puertos de Trujillo y Amapola

'El Comandante del Gorgon volvió nuevamente a
desembarcar fuerza armada en Amapala, despojó a la
guarnición militar que allí existía y ocupó el cuartel con
ochenta y pico de marinos que fueron puestos a la orden
de don Carlos Dárdano Dota, nombrado Superintenden
te por el Cónsul Chatfield, que tomó posesión en ese día
a nombre del gobierno inglés

El señor Dárdano, italiano, casado con una hija del
país, vivía en Centro América desde hacía más de 20
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años, había logrado hacer una fortuna regulat y por las
leyes vigentes era ya centt oamericano.

Mr. Ohatfield participó con fecha 2 de octubre al
Secretario General de Honduras, que había dado ca·
misión a don Carlos Dárdano Dota para que como Su
pel intendente a nombre de S. M la Reina mantuviese
la isla del Tigre y demás adyacentes en la bahía de
Conchagua, hasta nueva resolución del gobierno de la
Gran Bretaña; manifestándole para inteligencia del
señor Presidente del Estado, que el señor Dárdano ejer.
cería su comisión en la po~ible at manía con los Estados
vecinos, debiendo ser respetado tanto él como sus dis
posiciones y también los intereses que como particular
tenía en Honduras

El Secretario General, le contestó el 8 de noviembre
siguiente, diciéndole que había dado cuenta al señor
Presidente y que éste le ptevenía manifestarle que el go
bierno de Honduras no reconocía el nombramiento del
señor Dárdano Dota ni podía lesponder de la seguridad
personal de éste ni tc;lmpoco de la de sus intereses.

Antes de esa comunicación, el gobierno de Hondu·
ras expidió el 28 de octubre, un decreto ejecutivo previ
niendo que ningún habitante del Estado tuviera relacio
nes con la isla del Tigre, n'i con cualquier otro lugar usur
pado por los ingleses, tanto en la costa del Pacífico como
en la del Atlántico, bajo pena de ser declarado traidor
y enemigo de la independencia de su patria y castigado
como tal; debiendo los vecinos de los pueblos indicados
internarse a más tardar dentro de un mes y pudiendo
sacar sus intereses y llevarlos consigo Pasado ese tér.
mino quedarían los intereses y las personas, si no se in
ternaban, fuera de la protección de las leyes, salvo fuer.
za mayor iustificada; y para cumplimiento de lo man
dado y evitar los avances de los invasores, una fuerza
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púbHca situada en lugar conveniente sería encargada
de dar seguridad en la frontera de los lugares usurpados

- El General don Santos Guardiola, entonces en el
apogeo de su vida militar, fué nombrado jefe expedi
cionar jo de la fuerza destinada a dar el lleno debido a
las disposiciones del decreto mencionado. Al salir para,
su destino lanzó una proclama 'impresa, datada en Tegu
cigalpa a 28 de octubre, la cual después de muchos ri
pios pomposos, terminaba diciendo: "El Supremo Go
bierno me ha honrado confiándome la defensa de las
costas del Sur, y yo al aceptar no 'he pensado sino en
vuestro valor: juradme, pues, que me acompañaréis si
quiera'hasta verme morir, y tal juramento bastará para
que vuestro antiguo compañero de armas, lleno de orgu
llo, perezca tranquilo en la defensa de los derechos y de
las personas de los hondureños".

El señor Dárdano Dota expidió el 8 de noviembre.
un bando de buen gobierno, dejando en vigor, provi
sionalmente, las leyes de policía de Honduras y ofre
ciendo garantías a los vecinos El bando principiaba
así:

"Carlos Dárdano Superintendente de esta isla y sus
adyac_encias: por cuanto S E el Encargado de S AA B.,
al entregarme el mando de estas islas ha manifestado
que el orden establecido por la ex-Comandancia de Hon
duras en el tiempo que ella ejercía su mando, deseaba
se mantuviese: en virtud de esto, de las facultades que
tengo, y a nombre de S E. el Encargado de Negocios de
S M B, he resuelto mandar lo siguiente provisional
mente"

!El propio día de la ocupación definitiva de Amapala
y de quedar restablecida la nueva autoridad inglesa, el
comandante del Gorgon que permanecía en la bahía de
La Unión, notificó el comandante de aquel puerto {16 de
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octubl el que desde aquel día permanecía establecido
un riguroso bloqueo y queddban tomadas en prenda
pOI Inglaterra las islas de Ja misma bahia, especial
mente las llamadas Mianguela, ConchagÜ'ita, Punta de
Zacate y Martín Pérez, las cuales no podría,n ser cedidas
ni enajenadas con pretexto alguno por el gobierno del
Salvador El Cónsul Chatfield, a bordo del Gorgon, se
encargó de notificar al gobierno del Salvadol el bloqueo
y embargo antedichos por medio de una comunicación
oficial que dirig'ió al Ministro de Relaciones Exteriores,
al que agregó, que aquello se hacía sin pel juicio de
otras medidas coactivas que las circunstancias pudielan
exigit para obtener reparación,

Al dar cuenta de aquel suceso, el órgano oficial
salvadoreño, decía con tristeza: "El año proxlmo pa
sddo en los meses de las ferias estableció el mismo Cón
sul otro bloqueo, y solo lo leva,ntó después de haberse
reconocido sesenta mil pesos, cuyo pago se está hacien
do anualmente Ahora pi etende el reconocimiento in
iusto de veintinueve mil pesos más, y no sólo está blo
queando, sino que tiene ocupada parte de nuestro terri
torio por esa miserable suma, que por ser tan notoria
mente iniusta su procedencia, e'l Supremo Gobierno ha
creído que daría un escándalo público reconociéndola
Hay entre ellos asuntos que han sido resueltos por los
tribuna'les de justicia en todas las instancias, cuyas sen
tencias son muy respetadas en el país; y pretende el se
ñor Cónsul que el Ejecutivo las anule y devuelva lo que
en virtud de ellas hayan percibido los que vencieron ju
dicialmente , Hay otros que proceden de causas de con
trabando, que también han sido sus autores condenados
al pago por los tribunales, y ahora se exige la devo'lu
ción del gobierno Tales vejámenes, tales injusticias no
tienen ejemplo en la historia y exigen por lo menos que
en alta voz los denunciemos ante la civilización del pre
sente siglo. Quizá no habrá quien nos escuche, tal vez
habrá quien apruebe estas violencias o 'las vea con indi-
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ferencia, pero nosotros, resistiendo legalmente estos
atentados escandalosos, no mancharemos con el sello de
la ignominia el .nombre ame¡ icano. Los perjuicios que
causa la Inglaterra con tal desusado bloqueo, no sólo
refluyen sdbre el comelcio del Estado, sino sobre el de
otras naciones neutrales, que ignorando este nuevo de
recho de gentes, vienen con confianza a nuestros puer
tos No se dá un previo dviso, no se respeta ningún
pabellón y no se ve más que la fuerza brutal empleada
contra Estados ine¡ me~, obrando a disCl eción Para las
relaciones no se emplea aquel lenguaje culto y decoroso
que conviene a las partes que disputan, sino que se usan
palabras impelantes y depresivas. Sin embargo, el Su
premo Gobierno del Salvador está dispuesto a agotar
todos los medios que le dicta SU pi udencia a fin de evitar
maJes a su patria, y con este objeto ha nombrado al
señor Licenciado don J Miguel Montoya y al señor don
Juan Antonio A'lvarado comisionados para que enten
diéndose con el Cónsul Chatfield, hagan el último es
fuerzo para terminar de una manera honrosa estas de
savenencias "Hay motivo para presumir que
no es la miserable suma que se redama la causa de ta.n
tas depredaciones, sino que son miras más grandes y de
di Ferente orden Ids que impulsan estos movimientos,
porque todas las naciones deben y con ningu.na se obra
de la manera que con Centro América. Hace muchos
años que estos reclamos están pendientes y los vienen a
agitar ahora, en los momentos precisos en que se trata
de la apertura del canal y en que una serie de hechos
hostiles no interrumpidos demuestlan muy cldramente
que hay otra idea en este comportamiento, puesto que
no solo nos suscitan cuestiones de deudas sino de dife
rente naturaleza .. de manera que aún at re
glados los ¡eclamos, no quedamos a cubierto de nue
vos vejámenes el año venidero y todos los demás. Este
modo de exis1ir no puede ser duradelo".
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Fueron tantas las hostilidades de los ingleses contra
los tres Estados centroamericanos centrales, que los obH.
garon a juntarse para buscar en la unión nacional algo
que los h\dese aparece! menos débiles ante el mundo y
les permitiera entenderse mejor con el gobiel no de los
EstO'dos Unidos, cuyo Ministro en Nicaragua les acon
sejaba este paso. En esa virtud suscribieron en León, por
medio de sus representantes diplomáticos, un tratado
tripartito del cua'l reproducimos a continuación algunas
de sus principales estipulaciones.

Se formaría con los tres Estados un solo cuerpo na
cional que llevaría el nombre de Representación Nacio
nal de Centro América, compuesto de dos representantes
electos por las Asambleas Legislativas de cada uno, los
cuales debían durar dos años

Sería su instalación en la ciudad de Chinandega,
eligiendo un Presidente y un Vicepresidente; y aquel, a
su vez, elegiría sus Ministros entre los mismos represen·
tantes, que se renovarían por mitad cada dos años. Sus
atribuciones eran las siguientes: llevar las relaciones ex
teriores, nombrando y recibiendo agente diplomáticos y
consulares: acordar 'los medios de pagQf la deuda ex·
tranjera: señalar los derechos de los extranjeros en Cen·
tro América: sostener la integridad del territorio y la
independencia naciona'l: formar los aranceles del co
mercio: elaborar su reglamento interiol y el presupuesto
de sus gastos: elegir al Presidente y Vicepresidente: de
signar y variar el lugar de su residencia, y exigir con en·
terO' igudldad de los tres Estados la parte que correspon.
diese a cada uno de ellos cubrir en el presupuesto de
gastos generales.

Convenían los tres Estados en desconocer lo que has·
ta entonces se había querido I'lamar monarquía mos
quita y sus pretendidos derechos sobre la costa centroa·
mericana apoyados por el gobierno inglés, y en rece-
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nace} la soberanía de Centro América sobi e todo el te
rritorio que perteneció a la antigua Capitanía General
de Guatemala

Los mismos Estados reconocían explícitamente, la
necesidad de sostenel en unión de los gobiernos con
tinentales y del de 'los Estados Unidos la independencia
absoluta de todo influjo extraño en los negocios públi
cos de los habitantes del nuevo mundo. En consecuen
cia, invitarían a los demás de Centro América a que se
adhiriesen a los principios reconocidos ya juntarse con
ellos para formar la confedelación convenida.

En el propio día ce1ebrOlon en León los mismos Ple
nipotenciarios, otro tratado adicional, en que reglamen
taba la administración pública en forma de nación fede
rativa para mientras se constituía un gobierno general
de la Repúb'lica de Centro América Los Estados confe
derados ofrecían a la consideración pública, su fusión
en un solo y único Estado, soberano e independiente;
prometiendo que una vez aceptado el proyecto por las
Legislaturas 1espectivas, procederían a convocar a elec
ciones de representantes y senadores con arreglo a sus
respectivas Constituciones y Leyes Electorales, los cuales
se reuniJÍan en un solo cuerpo en la ciudad de Chinan
dega, el día 10 de junio de 1850, en forma de Con
greso Nacional Constituyente, plOcediendo a emitir la
Constitución de la nueva República. Aquel Congreso
invitaría dUlante sus sesiones, a los demás Estados de
Centro Amél ica para que se adhiriesen a la Convención;
y en caso de negarse, se establecería en la Constitución,
que en todo tiempo podrían ser admitidos los Estados o
pueblos que quisieran agregarse

Como se aproximaba la fecha en que se celebraba
la feria de la Paz en San Miguel del Salvador y el puerto
de La Unión continuaba aún con el riguroso bloqueó en
que lo mantenían los ingleses, se apresuró el gobierno

513



del Salvador a enviar sus comisionados, los señores Mon
tova y Alvarado a bordo del Gorgon a entenderse con el
Cónsul Chatfield, y lograron suscribir, el 12 de noviem
bre, un convenio en virtud del cual se estipuló que sería
levantado el bloqueo del puel to, mediante la obl igación
del gobierno del Salvador, de satisfacer al replesentante
inglés las sumas que reclamaba, de dbservar una con
ducta amistosa con la Gran Bretaña y de reconocer como
Agente Consular británico en San Salvador al salvado
reño don Marcos Idígoras

Por los mismos comisionados salvadoreños tuvo no
ticia Mr Chatfield de la labor diplomática de Mr Squier
en Nicaragua, y deseoso de neutralizarla, se ti asladó en
seguida a bordo del Gorgon, al Estado de Costa Rica,
a celebrar tratados con su gobierno en oposición a los
del representante americano con Nicaragua,

El gobierno de Costa Rica, alentado por Mr Chatfield,
ratificó el 19 de noviembre los contratos que su repre
sentante diplomático en Londres, don Felipe Molina, ha
bía celebrado el 11 de julio anterior con una compañía
inglesa, concediénddle el derecho de construir un canal
desde el lago de Nicaragua hasta el Golfo de Papagayo
en el Pacífico, pasando por el río Sapoá, y una can etera
desde el río Sarapiquí, afluente del río de San Juan, has
ta la ciudad de San José de Costa Rica.

En el entretanto, las cuestiones referentes al predo
minio s\?bre Nicaragua habían tomado tanto cal~r en
la Corte de Londres con respecto a los Estados Unidos,
como que el Courrier des Etat Unís, periódico bastante
autorizado de la prensa de Nueva York, opinaba que
estaba próxima la hora de una lucha suprema de in,
f1uencia entre las dos naciones, o más bien de domina
ción exclusiva sobre el continente americano El tratado
de Nicaragua con el representante de los Estados Uni
dos y la cesión a éste de la isla del Tigre por el gobiel no
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de Honduras, eran considelados como la chispa caída
en el polvorín, por cuanto se veía claro que los Estados
Unidos querían poner el pie sobre el terreno de ambos
países centroamericanos. La isla del Tigre, sobre todo,
era para ellos un rincón de tierra en que podían enar·
bolar su bandera frente a flente de Inglaterra.

"La correspondencia recíproca, en estos últimos años
y el Cónsul Mr. Chatfield, decía el Courrier, proporciond
suficientes datos para conocer que bajo el velo de los
intereses de la Mosquitia, con que ya no se podrá enga
ñar, el Ministro y el diplomático discutían sobre los pun
tos territoriales más impoltantes que habrían de ocupar
con vista de los destinos probables de las comarcas co
diciadas Fué así como se decidió la ocupación de San
Juan y la actitud tomada por el protectorado británico
sobre el río del mismo nombre, simulada siempre con el
velo del rey de Mosquitos Combatida en esta posición
por los Estados Unidos, Inglaterra procuró tomar su des
quite del lado de Honduras, donde posee ya en Belice un
punto de apoyo considerable La toma de posesión de
la isla del Tigre por los Estados Unidos, hiere los proyec
tos bri1ánicos en lo más vivo de sus esperanzas y de su
porvenir, pues quedan colocado bajo el ojo y, en ocasión
precisa, bajo la mano de un centinela avanzado que
cerrará el paso al menor movimiento sospechoso".

El Times de Londres, a su vez, tratando de los mismos
asuntos, dejaba entrever el sentimiento de la nación in
glesa. Es una mezcla de resolución y de inquietud por
estrechársela a la lucha; pero estaba tomado el partido
de no retroceder. "Sentimos, dice el periódico landa
nense, que el protectorado de Id Mosquitia no pueda
abandonarse sin descrédito positivo para la corona bri
tánica". El periódico inglés, al tratar de este asunto,
no disimulaba y decía francamente que al aproximarse
Nicaragua a los Estados Unidos y tratar con ellos, había
ido en busca de un protectorado que ya tenía y sabría
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asegularse Deploraba si, y CI iticaba al mismo tiempo
que Mr Chatfield hubiera usado de un lenguaje amena
zante con Nicaragua, hasta el extremo de obligarlo a
precipitarse en los brazos de un -poderoso auxiliar que
16 cubría ya con su pabellón; porque sin la mal'hadada
comunicación de Mr Chatfield, en que conminó con un
castigo a la pequeña república, acaso ésta se habría le
signado con el despojo de más de las ti es cuar tos partes
de su territOlio, Mr. Chatfield, alarmándola pala el por
venir, la arrojó en una nueva vía muy embarazosa para
Inglaterra.

La construcción del canal y el contrato para sO eje
cución celebrado con ciudadanos americanos el a para
el Times un velo detrás del cual se ocultaba algún pro
yecto político más bien que una empresa pUl amente co
mercial.

Acerca de la célebre e in50lente comunicación de Mr.
Chatfield en que amenazó al gobierno de Nical agua con
un castigo que aplicaría el gobiel no inglés, se dijo en
aquellos días, en el periódico oficial del Salvador, que
aquella pieza diplomática había sido producción del Li
cendado don Manuel F Pavón, miembro del gabinete
de Guatemala y uno de los hombles dirigentes de la
oligarquía que rodeaba y sostenía al gobiel no guate
malteco; el mismo que acompaiió a MI. Chatfield a bor
do del Gorgon cuando éste se apoderó de Amapola y
estableció el bloqueo de La Unión; pero probablemente
Mr. Chatfield obró también con al reglo a las instl uccio
nes de Lord Palmerston

Mr Chatfield continuaba residiendo aún en San José
de Costa Rica en donde su ascendiente sobre aquel go
bierno era cada día más grande y en tal extremo como
que pudo influir eficazmente en el ánimo del Presidente
don José María Castro para que diese instrucciones ter
minantes a don Felipe Molino, representante diplomá-
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Una copia de aquella comunicación fué pasada por
AAr Squier al gobielno de Nicmagua, quien pOI consejo
del propio diplomático se dirigió en seguida al gobiel no
de Costa Rica, manifestándole con fecha 20 del mismo
mes, que se hdbía impuesto por el peliádico oficial cos
tOlricense, de haber sido celtificados por el Podel Legis
lativo de Costa Rica las estipulaciones refeientes a un
proyecto de canal interocéanico, un camino de Sarapiquí
a San José y un pequeño canal de dicho lío, así como
también las que tenían en mil a la colonización de al
gunos ten enos adyacentes: que también se había im
puesto por el mismo medio, de la intervención que ~abía

tomado a nombre de su nación, el Cónsul de S. AA B
Federico Chatfield, en el asunto de límites pendientes en
la frontel a del Guanacaste, la cual aparecía aceptada
por Costa Rica: que el canal interocéanico conh atado por
ésta, no podda practicarse sino era por el río de San
Juan y lago de Nicaragua, dominios peltenecientes a
este Estado y sobre los cuales carecía Costa Rica de todo
derecho para la lealización de esa emp,esa, la cual se
ría considelada por Nicaragua como un acl0 atentato
rio y directamente hostil contoa la integridad de su te
rriforio: que Nicaragua acababa de celebrOl un contra
to de canal con una compañía americana, que sería lIe"
vado a cabo por el interés de las naciones y el fuerte
apoyo de la principal de las I epúblicas del continente,
cuya constl ucción pretendía estorbarse con el proyecto
ratificado por Costa Rica: que en eSe concepto, el go
biei no de Nicaragua protestaba nuevamente y por úl
tima vez, a nombre del Estado, contra dichos contratos
de canalización pOI el lío SOIapiquí y de coionización,
así como también contra la intervención de un gobiel no
monárquico europeo, contlOl io al principio eminente
mente americano de independencia de todo influio mo·
nárquico del antiguo mundo sobre el Continente; hacien
do responsable al gobierno de Costa Rica de los resul
tados que le sobleviniesen al usar NicOlagua de los de
recihos que le exigían la dignidad y su delicadeza.
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El gobierno de Nicaragua se dirigió también al re
presentante inglés MI'. Chatfield, el 27 de diciemble, con
testándole su notificación de fecha lo del propio mes
refelente al control de canal por Swapiquí y a la plohi
bición que hacía a Nicaragua de tratar del asunto de sus
límites con Costa Rica si no era ba¡o un convenio amis
toso por exigillo así Su Majestad Británica Al hacello,
protestaba el gobierno de Nicaragua contra el mencio
nado tratado de canal de Sarapiquí por ablazar ten ito
rio nicaragüense, y declaraba que en cumplimiento del
decreto legislativo de 7 de octubre antel iOI, que consig
naba el pi incipio de exclusión absoluta de toda inter
vención exttanjera en los asuntos centroamericanos, no
se apartaría de su derecho en SU capacidad de sobe
rano, libre e independienie, pwa arreglar su conducta
como mejor le pareciese, en todo lo relativo a sus cues
tiones pendientes con Costa RIca

El gobierno de Honduras, a1rilbulado como se halla
ba en aquellos días con las USUI pociones de su ten itorio
en ambas costas, nombró comisionado especial a don
Felipe Jáuregui para que con ese carácter paswa ante
los gobiernos de Nicaragua y Costa Rica a invitarlos a
que se le uniesen haciendo ¡untos la reclamación al go
bierno de la Gran Bretaña.

El señor Jáuregui era un abogado originario de Gua
temala y, aunque casado y establecido en Handuras, es
taba vinculado muy políticamente con la camarilla oli
gárquica de su país. Así fué como al llegar a San José
de Costa Rica y ponerse en contacto con don Manuel i=.
Pavón que acompañaba a MI' Chatfield, olvidó su mi
sión y pasando sobre sus instrucciones, plocedió desau
torizadamente a la celebración de un tratado, en I epre
sentación del gobiel no de Hondulas con el Encargado
de Negocios de S. M B. en Centlo América, MI' Chatfield,
en el cual además de las estipulaciones de promesas re
fel entes a amistad, comercio y navegación entre ambos
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países, se pactaba el reconocimiento del Estado de Hon
duras, entonces confederado con el Salvador y Nicara
gua, como república soberana e independiente, com
prometiéndose el gobierno inglés a intervenir en caso
de que se hiciera la guerra por ese motivo, la cual se
obligaba a no enajenar parte alguna de su territorio
antes del arreglo definitivo de sus compromisos con In
glaterra; a enviar a Guatemala un Plenipotenciario ante
el representante inglés, dentro de los seis meses siguien
tes, con el encargo de concluir con éste un tratado de
amistad, comercio y navegación, baio principios de re
cíproco interés; a reconocer como deuda de Honduras,
desde el 30 de junio de 1849, la cantidad de cientb once
mil pesos con cinco reales, por valor de las reclamacio
nes en favor de particulares ingleses hechas por orden
del gobierno de S. M. B., cuyo pago lo haría Honduras
en Belice dando anua'lidades de quince mil pesos cada
una hasta la amortización de la deuda; pero teniendo
el derecho de hacer presente, dentro de los seis meses
siguientes, las inexactitudes que resultasen en la liqui
dación de las cantidades que constituían el monto de las
reclamaciones ing'lesas, sin perjuicio de su puntual pago,
aunque ofreciendo por su parte el repI esentante de
S M B que consideraría esa rectificación del gobierno
de Honduras con equidad y justicia y sin cobrar intereses
sobre el capital reconocido; a que fuesen devueltos las
posesiones hondureñas ocupadas por fuerzas británi
cas, cuando se hiciera la latificación del tratado, pero
permaneciendo en ellas dichas fuerzas hasta tanto no
dispusiese otra cosa S M. B, Y a quedar restablecidas
las relaciones amistosas entre las naciones contratantes.

El tratado quedaba suieto a la ratificación del go
bierno de Honduras, más no' la tuvo porque se impuso
de él con profundo desagrado, lo improbó con dureza
y declaró oficialmente que el señor Jáuregui no había
recibido nunca autorización para celebrar tratado al
guno con el gobierno inglés y que el que acababa de
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suscribir en Costa Rica era además altamente oneroso y
afectaba en muchos puntos el honor nacional.

Aquel 1ratado, o Convención preliminar de San José,
como lo llamaron sus signatarios, era en sustancia, se
gún e[ decir de sus impugnadores, un pagaré por e[ cual
se obligaba a Honduras a satisfacer por anualidades
de quince mil pesos un clédito líquido, sin plevío arreglo
ni reconocimiento fOI mal; quedando mientras tanto cer
cenado el territQI io hondureño y concediéndose sola
mente a su gobierno el deredho de dirigir al señor Encar
gado de Negocios de S M. B. las observaciones que
acerca del arreglo de [a deuda le ocurriesen, durante el
pelentorio término de seis meses y con solo [a promesa
de considerarlas con equidad y justicia.

Agregaban los mismos impugnadores del tratado
de Jáuregui, que la estipulación por la cual reconocía
la Gran Bretaña (J Honduras como república indepen
diente con la promesa de prestarle sus buenos oficios
para evitar que se atentase contra dicha independencia,
no era sino un lazo bien calculado por el diplomático
inglés, probablemente indicado por el señor Pavón que
le acompañaba, interesado como se hallaba en dividir
y subdividir a Centro América Yen. romper de hecho
aunque implícitamente el pacto celebrado en León para
confederar a los antiguos Estados centroamericanos

Decían también [os mismos impugnadores del tra
tado, que el artículo 70 el a irrisorio y de una origina
lidad notable, puesto que se ofrecía por la Gran Bretaña
la devolución de las posesiones hondureñas ocupadas
pOI las fuerzas inglesas cuando fuera ratificado el tra
tado; pero quedándose en ellas las mencionadas fuer
zas inglesas hasta cuando ulteriores disposiciones de
S. M B lo arreglasen de oho modo.

Mr Squier, mientras tanto, había protestado al re
presentante inglés, a nombre del gobierno de los Esta-
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dos Unidos, por la ocupación indebida de la isla de Ama
pola, y exigido la inmediata retirada de las fuerzas na
vales inglesas, sin lograr éxito alguno Volvió poco
después a lepetil SU intimación conminando con que si
no se retilaban dichas fuerzas en el perentorio término
de seis días, los Estados Unidos considerO! ían esa ne
gativa como un caso de iniustificabJe agresión Pela
Chatfield no podía hacer nada de lo que se le pedía

Los Estados Unidos, la misma nación que en el te
rreno de los avances usurpadores había quijada la de
lantela a Inglatelra, su rival, al apodelarse del territorio
de California que acababa de O! lebatar a Méjico en son
de conquista, no era ciertamente la más autorizada pa
ra pledicar continencia Inglatena que había quelido
tomar el desquite ocupó, como le hemos visto, la isla del
Tigre, o Amapola en la costa ístmica del Pacífico y San
Juan del Norte en el Atlántico; logrando de este modo
hacelse dueña de las dos llaves del Istmo. Y fué de
verse entonces cómo al mismo tiempo que protestaba
Mr Squier desde León, secundando la protesta del go
bielno de Hondulas por la ocupación de Amapola, la
Secretaría de Estado de Washington protestaba tam
bién con igual calor al gobierno británico por la ocupa
ción de San Juan del NOI te, sin que tantas protestas mo
dificasen en manera alguna la actitud resuelta que pa
lecía haber tomado el gobierno de S M. B

En aquellos días se dió publicidad en los Estados
Unidos, al índice informativo de las labores de la Se
cretal ía de Estado dUI ante el año anterior, y en ellas se
daba cuenta con las estipulaciones del tratado celebra
do pOI Mr Hise en repl esentación del gobierno america
no con el repl esentante nombrado para ese efecto por
el gobierno de NicO! agua, en el cual se reconocía fran
camente la sobe} anía de Nicaragua en las costas de am
bos mares, contladiciendo así las estipulaciones del con
venio de la islita de Cuba con el Comandante Lock en
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que Nicaragua fué obligada a reconocel la soberanía
mosquita en su Costa Atlántica con el compromiso de
no pertul bar a las autoridades mosquitas que se estable
cieran en San Juan del Norte.

El conocimiento de aquellas estipulaciones con las
cuales no se dió cuenta al Senado americano, pero que
acababan de ser repetidas en el tratado suscrito por Mr.
Squier y del cual daba noticia la prensa de Nueva York,
retemplaron la actitud enérgica del gdbierno británico.

Las cosas tomaron con tal motivo tanto calor en Lon
dles, a mediados del mes de noviembre, como si ya hu
bieran estado p¡óximas a lomperse las hostiHdades con
los Estados Unidos. "Sabemos de buena tinta, decía el
United Service Gazette, pelÍódico bl itánico muy auto
rizado, que Lord Palmreston ha resuelto no permitir nin
guna intenvención en los asuntos de Nicaragua, y en to
do caso no dejar amenazados los intereses de Inglatena
ni en la costa del Atlántico ni en la del Pacífico Su Se
ñoría, nos dicen que ha obrado con la mayor decisión,
y el último paquete de las Antillas (el 17 de noviembre)
fué detenido algunas horas en Southampton para llevar
instrucciones en este sentido al Jefe de nuestras fuerzas
en el Pacífico. El Vicealmirante Hornby ha lecibido or
den de cruzar con su escuadra en la inmediación de Pa
namá, manteniéndose donde pueda comunicar con
nueslro Encargado de Negocios en Nicaragua".

Aquella difícil situación entre la Gran Bretaña y los
Estados Unidos demandaba una pronta solución, dado
el cOIácter positivista de ambas naciones La primera
como lo declaraba su prensa, sentía no poder en aque
llos momentos abandonar su actitud en los asuntos de la
Costa de Mosquitos, en que estaba empeñada la digni
dad nacional, porque preveía las consecuencias; mien
tras los Estados Unidos a su vez, no parecían tampoco
muy satisfechos, porqué si bien era cierto que el pueblo
americano se mostraba decidido a llegar a una conclu-
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sión extrema a trueque de no ceder, su gobierno había
perdido mucho de SU anterior energía y procedía con al
guna lentitud Sucedía que ni uno ni otro país desea
ban IIevOl las cuestiones pendientes a una ruptura de
relaciones pOlque Inglatelra, país esencialmen1e indus
ti ial y manufacturel o, se proveía entonces de algodones
y otras materias primas en los Estados Unidos, y éstos,
a su vez, tenían en Inglatella el mejor mercado pala
sus productos

En ta'l estado las cosas, Mr. Abott Lawrence que re
presentaba a los Estados Unidos en Londres, se dil igió
oficialmente a fines del mes de noviembre de 1849, a
Lord Palmelston, Ministro de Negocios Extlanjeros del
Reino Unido preguntándole si el gobierno británico tenía
la intención de ocupar o colonizar a Nicaragua, Costa
Rica y la Costa llamada de Mosquitos, o cualquiera otra
parte de la América Central y si tendría inconveniente
en unirse con el de los Estados Uni'dos para gOlantizar
la neutralidad de un canal, ferrocal ril u otla comunica
ción intel océanica que se abriese para el servicio univer
sal y fuera común a todas las naciones. lord Palmerston
le contestó que su gobierno no tenía intenciones de ocu
par o colonizar ninguno de los territorios mencionados;
y que aunque habían existido relaciones políticas es
trechas entre la Gran Bretaña y el estado y territorio
de los mosquitos por más de dos siglos, el gobierno bri
tánico no pretendía ejelcer dominio en ellos.

Con respecto al segundo punto de la pregunta de
Mr Lawrence, LOld Palmerston contestó afirmativamen
te, aglegando, que estaba además dispuesto a cooperal
con el gobierno de los Estados Unidos en el arreglo de las
diferencias entre Nicaragua y Costa Rica Esa corres
pondencia, vista por Mr Clayton, le dió aliento para
proponer al representante inglés en Washington un
arreglo amistoso. Infolmado LOld Palmerslon de aque
lla solicitud del Secretario de Estado amelÍcano, envió
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en seguida a Washington, a Sir Henry Lylton Bulwer,
diplomático bastante hábil para que sacase todo el par~

tido posible en favor de la Gran Bretaña.

Desde su llegada a Washington procuró Sir Bulwe!
averiguar con certeza cual era el principal interés del
gobierno americano en los asuntos de NicQf agua, porque
estaba seguro de que el altruismo y los sentimientos fra
ternales tan cacweados por los agentes diplomáticos de
Washington en Centro América no eran sino el velo de
trás del cual se ocultaba algún fin político. rara explo
rar el terreno hizo una proposición al Departamento de
Estado, reducida en sustancia a que los Estados Unidos
asociándose con Inglaterra, desatendiesen los derechos
territo! iales de Nicaragua y se apropiaran y repartieran
la totalidad del istmo Aquello no era sino una imita
ción en pequeño del reparto de Polonia que acababan
de hacer en su propio beneficio las potencias europeas;
pero Mr. Clayton lo rechazó con indignación y aún lo
tomó como un insulto

Enva'lentonado Sir Bulwer, hizo después otla propo
sición parecida a la anterior, consistente en transferir a
Costa Rica el dominio del puerto de San Juan Esta
nunca había pretendido tener derecho a ese puerto; pero
Costa Rica era una extensión de la Costa de Mosquitos
y además era también y había sido en lo esencial y du
I ante algún tiempo una colonia británica El traspaso
propuesto, equivalía por lo tanto, a una prolongación
del orden existente de cosas, haciendo cómplices a los
Estados Unidos en la USUI poción de los derechos de Ni
caragUa y privándolos de toda posibilidad de intervenir
en Centro América, en donde quedaba libre campo a la
intriga inglesa.

Por último, después de largos preliminares, Mr.
Clayton cantó clOIO al diplomático inglés y éste escribió
en seguida a Lord Palmerston, diciéndole que el interés
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pi incipal de los Estados Unidos en la disputa mosquito
nicaraguense, eS)1 ibaba en una concesión de canal he
cha pOI Nicaragua a los americanos, a la cual podía
limitarse la negociación, apOltando la cuestión mosqui
ta y concediendo al comelcio de los Estados Unidos los
plivilegios que a éste le asegurase el tlatado.

DUlante aquel intermedio, llegaron a los Estados
Unidos las inesperadas noticias de la ocupación violenta
de la isla del Tigre por fuerzas de la marina inglesa, que
produielon mayor excitación popular y dieron motivo
pOlo que el Senado se ocupase inmediatamente en el
estudio del tralado que acababa de celebrar MI Squier
con el gobierno de NicOl agua, pasándolo al Comité de
las Relaciones Exleliores pOla su inmediato examen. El
Comi"té pidió en seguida todos los dai"os refel entes a
dicho ti atado; pero Mr Claylon se negó a suministrar
los, alegando que estaban haciéndose aún 1m gestiones
necesOl ias pora concluirlos. En lealidad de verdad, Mr
Clayton no creía pludente, por no desagladar a Lord
Palmelston, que fuesen aprobadas algunas cláusulas
que dejaban a los Estados Unidos en la obligación de
sostener los delerhos sobelanos de Nicaragua que la
Gran Bletaña le disputabcl en la costa centroamelicana
del Atlántico Con este fin había excitado, desde que se
ptesentó en Washington, cil Minisho nicatagüense don
Eduardo Carcache para que obtuviese de su gobierno
las más amplias instrucciones a efecto de modificar el
traj"aJo suscrito por Mr Squier y aplObado ya por el
Ejecutivo norteamer icano que encontraba deficiente en
cuanto a su duración y defectuoso por los derechos ex
clusivos otorgados a los Estados Unidos y que su gobier
no rehusaba El señor COI cache tespondía siempte a las
constantes insinuaciones del Secretario de Estado, mani
festándole que las instrucciones que había llevado se
reducían a efectuar el canje de las latificaciones del tta
todo en cuestión, y que aunque repetidas veces había
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pedido que se las ampliasen, no habío recibido ninguna
otra.

Viendo Mr. Clayton que sus proyectos corrían riesgo
de fracasar si no se convenía prontamente en un arreglo
con Inglaterra, suplicó a Sir Henry Bulwer qUe se diera
prisa, dejándole trasparentar así una ansiedad que
el diplomático inglés trató de aprovechar, proponiendo
en el tratado que Inglaterra tendría iguales derechos a
los de los Estados Unidos en el control del canal y que
gozaría de sus antiguos privilegios a orillas de San Juan,
en cambio de evacuar la isla del Tigre ocupada por el
Cónsul Chatfield Este proyecto se sometió a continua·
ción a Lord Palmerston en Londres, que estando de acuer
do, consintió en seguida en la devolución de la isla del
Tigre que tan mala impresión producía en el pueblo ame
ricano

Durante el mes de diciembre la situación interior de
Nicaragua se complicó con dificultades políticas. Los
colondrocos que en León no tomaron parte en la pacifi
cación de los departamentos de Oriente, ni se fusionaron
con los sostenedores del Gobierno, se mantenían descon
tentos y conspiraban por lo baio, sin que los retraiese de
su intento la situación desgr'aciada del país, ultrajado y
oplimido por un poder extraniero que le arrebataba sus
meiores costas. Aquel descontento fué aumentándose
de tal modo que para nadie fué un misterio que estaba
próxima a estallar una revolución La noticia llegó al
Salvador cuyo gobierno, oliado o mejor dicho compañe
ro inseparable en la común desgraCia del de Nicaragua,'
ofreció a éste por medio de su representante diplomá·
tico que se hallaba todavía en León, todos los recursos y
elementos con que contaba el gobierno salvadoreño pa.
ra asegurar el orden y la-tranquilidad de Nicaragua
amenazados como estaban de ser alterados. El Minis"
tro de Relaciones contestó significando lo mucho que su
gobierno agradecía al del Salvador su fraternal ofreci-
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miento, que aceptaría con el mayor agrado en caso de
necesitarlo

Mientras tanto, el 26 del mismo mes de diciembre,
arribó el Gorgon al puerto de Amapola conduciendo al
Almirante General de la marina de guerra inglesa Sir
8hillips HOlnby Este, a su llegada, o'rdenó el reembar
co de la tropa de mOlino que ocupaba la ciudad, la de
volvió en seguida a las autotidades locales y dirigió una
comunicación al comandante hondureño de las fuerzas
que guardaban la frontera, General don Santos Guar
diola. Esa comunicación, traducida del inglés, decía lo
siguiente:

"Isla del Tigre, 26 de diciembre de 1849 -Señor:
P.hillips Hornby, Almirante General de los navíos bl itá
nicos, Caballero de la Orden Militar del Baño, Coman
dante en Jefe de las fuerzas navales en estos mares;
habiendo desaparecido la temporal ocupación de la isla
del Tigl e, cuyo acto se cometió por consejo del Encarga
do de Negocios de Su Majestad Británica, el 16 de oc
tubre último, apoderándose de este establecimiento por
las diferencias que existen entre la Gran Bretaña y Hon
duras.-Por tanto, tengo el honol de comunicOl a Ud.
que la isla en cuestión será devuelta a la soberanía de
Honduras, y que las fuerzas británicas, desembarcadas
allí, serán removidas con la mayor prnntit' ,d posible.
Tengo el honor de sel, Señor, su muy obedienie y humil
de servieior -El Comandante de navío de S M B. Gor
gan.-AI señor Cenelal don Santos Guardiola
PHILLlPS HORNBY".

Simultáneamente con las noticias de la desocupación
y entrega de la isla del Tigre, llegaron a Nicaragua otras
noticias tan halagadoras como las siguientes:

Estaban formadas en Nueva York cuatro compañías
americanas, muy pudientes para el establecimiento del
tránsito interocéanico, repartido en cuatro secciones.
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la - De vapores marítimos de Nueva York a San
Juan del Norte, que llegarían dos veces al mes.

2a - De vapores chatos, de San Juan a Granada,
a través del río y lago.

3a. - De tránsito tenestre, de Granada al puelto del
Realejo, que sería servida por carros tirados por mulas
para mientras se hacía un ferrocarril

4a. - De vapores marítimos del Realejo a Califor
nia y demás puntos del Pacífico.

También se recibieron periódicos de londres en los
que se decía que el ministerio inglés había hecho una
manifestación oficial a todos los gobiernos de Europa y
América expresando que no era ni había sido nunca la
intención del gobielno de S. M. B. impedir la apertura
del canal oceánico por Nicaragua, ni menos exigir que
se hiciese por súbditos ingleses: que apoyaría la con
trata celebrada con súbditos norteamericanos y contri
buiría eficazmente a su ejecución, exigiendo sí, que el
tránsito por el canal fuera para todas las naciones, sin
privilegio especial para ninguna; y que con este fin te
nía autorizado e instruido a su Ministro en Washington
para arreglar cuanto conviniese a dicho objeto.

Terminaba así, para los nicaragüenses, el año tor
mentoso de 1849, haciéndoles concebir las más risueñas
esperanzas para el nuevo año y creer sinceramente en
el cariño desinteresado y fraternal del gobierno de los
Estados Unidos, de quien todo s-e prometían y para el
cual no tenían sino afecto y gratitud.
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